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 Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso 

Ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por la 

Agencia Nacional de Tierras, en respuesta al oficio 705 de 06 de octubre de 

2022 y, en consecuencia, se ordena oficiar a la Alcaldía Municipal de Medellín 

a fin de informarle de la existencia del proceso. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00376 00 

Proceso Declarativo especial pertenencia 

Demandante Wiston Leonel Torres Moreno 

Demandado Olga Amparo Tamayo Gómez y otros 

Decisión Pone en conocimiento y ordena oficiar 
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